
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Proceso UMH 

Demandante  Piedad Rueda Romero 

Demandado Hrs de Luis Fernando Contreras 
Martínez 

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-0449-00 
Providencia Auto interlocutorio #477 

 

Niéguese la solicitud que hizo uno de los herederos de descartar la prueba requerida al condominio o José 

María Córdoba de Ricaurte Cundinamarca, pues ésta fue decretada de oficio, por lo que, según el artículo 

169 del código general del proceso “no admiten recurso”. 
 

Y por otro lado, en gracia de discusión, porque sus argumentos se basan en la decisión de una inspección 

de policía y no en una sentencia proferida por una autoridad judicial, por lo que el derecho de dominio o la 

posesión no han sido debidamente descartados, ya que el pronunciamiento de la autoridad administrativa 

tiene un carácter provisional frente al que por designio legal podría hacer un juez de la república con carácter 

definitivo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT 

 

Por anotación en Estado No. 025 del 2 de mayo de 

2024, se notifica el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. 

 

FABIO ANDRES VELEZ VARGAS 

Secretario 


